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Circular
Considerando de excepcional impor- 

:ai:cia para, el interés público, y al objeto 
deque asi los industriales como los co- 
merciaiiies no puedan alegar ignorancia 
de los preceptos del Decreto de la Presi
dencia de la República a propuesta del 
Ministro de Fomento, inserto en la Gaceta 
del «lia 5 del corriente; llamo la atención 
sobre los mismos, del público en general, 
cuyo Decreto en su parte dispositiva 
ordena lo siguiente:

l .° Las palabras manteca y mante- 
[iiilla, quedan reservadas a la denomina- 
úúi (le la grasa extraída de la leche de 
vaca, o de su nata.

La manteca procedente de leche o de 
otras especies se denominará, manteca 
de oveja, de cabra, etc., rotulándose los 
envases y envolturas de dichos productos 
con caracteres ostensibles, no menores 
de un centímetro.

2 .° Queda prohibido designar con el 
nombre de manteca a las grasas do as
pecto similar, las cuales se denominarán 
''on el nombre genérico de margarina, o 
con loa específicos de vegetalina, cocina, 
etcétera. .

. 3.° Se prohíbe emplear otras sustan- 
eias conservadoras que la sal común.

b" Se declara libre la fabricación, el 
comercio y la ventado margarina, pero 
^jetándose los industriales y comercian- 
-3 a las reglas siguientes:

a) La margarina contendrá un 10 
por too de aceites grasos de sésamo o de 
■acahuet, o fécula seca al 2 por 100.

Se autoriza la mezcla de la mar- 
c°n manteca de vaca o de otras 

^les siempre que en los envases se 
en forma bién ostensible y en 

t ntr ere3 Piayores de un centímetro, el 
esta0 1)01 cient0 de ésta, denominándose 
• iLt m-argarina con el tanto por 
cabra etc39nteca vaca» de oveja, de

Ia margarina pura como la 
cantP r sera garantizada por el fabri- 

a las buenas condiciones 
menvIClas, declarándose en los docu- 

.. s comerciales esta propiedad.
ios iimn rotulación de las fábricas, de 
reu o llenes o depósitos donde se elabo- 
maro-1r;Gn§an ea depósito los productos 
'ienomin^-?8’ uo Podrán emplear otra 
-.le dc.Ion que la de fábrica o almacén 
loinbrp emPleándose este mismo

ej pC1j . documentos comerciales. 
^Pend ^11 8 beodas de comestibles que 
enia / ¡la margarina pura o mezclada, 
este nrílj, a ^le se autoriza, se pondrá 
Endose ■ nCit0 aParte de la manteca, rotu- 
^Sún cmi08 c.ou caracteres ostensibles, 
Conipradn. dispuesto, a fin de que el 
ducto ano1 en todo momento el pro-

-u0 fine adquiere.
tr°i de a *n8Pección sanitaria y el con- 
^•gen qn.08,Productos alimenticios de

resnl?^ 86 verificará, en los Cen- 
^resnnn.r17.08’ Por el personal técnico 
ítQtog n dlepte de los Municipios e Ins-

cuyos
• Partid., i eterinarios decomisarán to- 

r:.ircule An i manteca o margarina que 
Slt°3 de ocf Inercado sin llenar los requi

ste Decreto, y propondrán re

glamentariamente a las Autoridades la 
aplicación de las sanciones correspon
diente a los infractores.

6.° Las infracciones que se cometan 
a los preceptos de este Decreto serán cas
tigadas con lass multas siguientes: por 
primera vez, 250 pesetas; más la pérdida 
de la mercancía; la reincidencia, 500 
pesetas; y 1000 pesetas la tercera vez. En 
el caso de mayor reincidencia, podrá 
decretarse por la Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias el cie
rre temporal o definitivo del estableci
miento.

En virtud de lo transcrito, recomiendo 
la mayor actividad a los funcionarios en
cargados de la aplicación del presente 
Decreto.

Palma 9 de septiembre de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Las Cortes Constituyentes han comu

nicado a este Ministerio que los señores 
Diputados D. Alejandro Lerroux García, 
elegido por las circunscripciones de Cá- 
ceres, Huesca, Santa Cruz de Tenerife, 
Valencia (capital) y Madrid (capital), ha 
optado por esta última; que D. José Sal
merón García, elegido por las de Alme
ría, Huesca y Badajoz, ha optado por la 
última; que D. Eduardo Ortega y Gasset, 
elegido por las de Ciudad Real, Guadala- 
jara y Granada (provincia), le ha corres
pondido por sorteo representar la de Ciu
dad Real; que Don José Ortega y Gasset, 
elegido por las de León y Jaén, ha optado 
por la de León; que Don Ramón Franco 
Bahamonde, elegido por las de Barcelona 
(capital) y Sevilla (capital), ha optado 
por la de' Barcelona (capital); que Don 
José Antonio de Aguirre, elegido por las 
de Navarra y Vizcaya (provincia), ha 
optado por la de Navarra; que Don Ale
jandro Otero Fernández, elegido por las 
de Pontevedra y Granada (provincia), ha 
optado por la de Pontevedra; que Don 
Anastasio de Gracia Villarrubia, elegido 
por las de Toledo y Jaén, ha optado por 
la de Taledo; que D. Manuel Azaña Díaz, 
elegido por las de Valencia (capital), y 
Baleares, le ha correspondido por sorteo 
representar la de Valencia (capital); que 
Don Luis Araquistain Quevedo, elegido 
por las de Vizcaya (capital) y Valladolid, 
ha. optado por la de Vizcaya (capital); 
que Don Pedro Vargas Querendiaín, ele
gido por las de Valencia (capital) y Va
lencia (provincia), le ha correspondido 
por sorteo representar la de Valencia (ca
pital); que D. Fernando Valera Aparicio, 
elegido por las de Valencia (capital) y 
Vafencia (provincia), le ha correspondido 
por sorteo representar la de Valencia (ca
pital); que D. Juan Morán Vayo, elegido 
])or las de Córdoba (provincia) y Badajoz, 
le ha correspondido por sorteo represen
tar la de Córdoba (provincia); que Don 
Melquíades Alvarez González, elegido 
por las de Valencia (capital) y Madrid 
(capital), le ha correspondido por sorteo 
representar la de Valencia (capital); que

Don Francisco Maeiá Llussá, elegido por 
las de Lérida y Barcelona (capital), ha 
optado por la de Lérida; que Don Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres, elegido por las 
de Jaén y Zaragoza (provincia), ha opta
do por la de Jaén; que Don Alvaro de 
Albornoz Liminiana, elegido por las de 
Oviedo y Zaragoza (capital), le ha corres
pondido por sorteo representar la de Ovie
do, y que D. Gabriel Alomar Villalonga, 
elegido por las de Baleares y Barcelona 
(capital), le ha correspondido por sorteo 
representar la de Baleares, quedando por 
tal motivo vacantes varios cargos de Di
putados a Cortes Constituyentes en las 
circunscripciones que a continuación se 
expresan,

El Gobierno de la República decreta 
lo siguiente:

Artículo único. El domingo 4 del 
próximo mes de octubre se procederá a la 
elección de un Diputado a Cortes Consti
tuyentes por la circunscripción de Alme
ría; uno por la de Badajoz, uno por la de 
Baleares, dos por la de Barcelona (capi
tal), uno por la de Cáceres, dos por la de 
Granada (provincia), uno por la de Gua- 
dalajara, dos por la de Huesca, dos por 
la de Jaén, uno por la de Madrid (capi
tal), uno por la de Sevilla (capital), uno 
por la de Santa Cruz de Tenerife, uno 
por la de Valladolid, uno por la de Va
lencia (capital), dos por la. de Valencia 
(provincia), uno por la de Viscaya (pro
vincia), uno por la de Zaragoza (capital) 
y uno por la de Zaragoza (provincia), cu
yas elecciones se verificarán con arreglo 
a las disposiciones de la ley Electoral de 
8 de agosto de 1907 y Decreto de fecha 8 
de mayo último.

Dado en Madrid a ocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres

El Ministro de la Gobernación, 
Miguel Maura

(Gaceta 9 septiembre de 1931)

MINISTERIO" DE FOMENTO

DECRETO
Los industriales interesados, Sindica

tos agropecuarios, Juntas de ganaderos, 
etc., han acudido repetidas veces ante los 
Poderes públicos en demandas razonadas 
de que se prohíba la denominación de 
manteca u otro producto graso que no sea 
el extraído de la leche de vaca, reiteran
do además que se prohíba la mezcla do 
dicha manteca con cualquier grasa ex
traña.

Ante las referidas peticiones, el Minis
terio de la Gobernación, con fecha 25 de 
febrero de 1924 (Gaceta de esta misma fe
cha), dictó la correspondiente Real orden 
dando normas a las cuales habían de 
ajustarse la fabricación y el comercio de 
dichos productos; pero considerando insu
ficientes las garantías , dictadas por este 
Centro ministerial en favor de la mante
ca. de vaca como producto pecuario, a 
petición de estos fabricantes se dictó un 
Real decreto por el Ministerio de Fomen
to, con fecha 3 de marzo de 1928, en el 
que se dispone no solamente que se res
pete el nombre de manteca para la grasa 
extraída de la. leche de vaca, sino que, 
además de prohibir la adición de grasas 

extrañas, determina la prohibición de 
adicionar manteca a la margarina o a 
otras grasas para el consumo.

Como contra esta prohibición han re
currido los fabricantes de margarina, 
fundando su petición en que la adición de 
manteca a la margarina beneficia este 
producto de consumo general en la ali
mentación y de uso en todos los países, 
y, en cambio, no puede perjudicar a la 
industria mantequera, puesto que se am
plía el mercado de consumo a la clase po 
pillar, que no puede pagar los precios a 
los cuales se vende la manteca pura de 
vaca.

Considerando acertadas en parte las 
medidas adoptadas anteriormente en fa 
vor de la industria mantequera, encami
nadas a garantizar este producto para, el 
consumidor, y apreciando en todo su va
lor las razones de los fabricantes de mar
garina al tratar de mejorar dicho higié
nico y alimenticio producto con la adición 
de manteca, se hace preciso dictar nor
mas reguladoras para Ja fabricación y 
venta de estos productos de la industria 
pecuaria.

Fundado en las anteriores considera
ciones, como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
l .° Las palabras manteca y manto 

quilla quedan reservadas a la denomin i- 
ción de la grasa extraída de la leche -le 
vaca o de su nata.

La manteca procedente de leche o de 
otras especies se denominará manteca de 
oveja, de cabra, etcétera, rotulándose los 
envases y envolturas de dichos producios 
con caracteres ostensibles, no menores 
de un centímetro.

2 ." Queda prohibido designar con el 
nombre de manteca a las grasas de as
pecto similar, las cuales se denominarán 
con el nombre genérico de margarina o 
con los específicos de vegetalina, cocina, 
etcétera.

3 .° Se prohíbe emplear otras substan
cias conservadoras que la sal común.

4 .° Se declara libre la fabricación, el 
comercio y la venta de la margarina, pero 
sujetándose los industriales y comercian
tes a las reglas siguientes: '

a) La margarina contendrá un 10 por 
100 do aceites grasos de sésamo o de ca- 
cahuet, o fécula seca al 2 por 100.

b) Se autoriza la mezcla de la. marga
rina con manteca de vaca o de otras es
pecies, siempre que en los envases se in
dique en forma bien ostensible y en ca- 
rácteres mayores de un centímetro el tan
to por ciento de ésta, denominándose esta 
mezcla margarina con el tanto por ciento 
de manteca de vaca, de oveja, de cabra, 
etcétera.

c) Tanto la margarina pura como la 
mezclada será garantizada por el fabri
cante, respecto a las buenas condiciones 
alimenticias, declarándose en los docu
mentos comerciales, esta propiedad.

d) La rotulación de las fábricas, de 
los almacenes o depósitos donde se ela
boren o tengan en depósito los productos 
margarinados no podrán emplear otra 
denominación que la de fábrica, depósito 
o almacén de margarina, empleándose este 
mismo nombre en los documentos comer
ciales.

e) En las tiendas de comestibles que 
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expendan la margarina pura o mezclada, 
en la forma que se autoriza, se pondrá 
este producto aparte de la manteca, rotu
lándose ambos con caracteres ostensi
bles, según queda dispuesto, a fin de que 
el comprador sepa en todo momento el 
producto que adquiere.

5 .° La inspección sanitaria y el con
trol de estos productos alimenticios de 
origen animal se verificará, en los Cen
tros respectivos, por el personal técnico 
correspondiente de los Municipios e Ins
titutos provinciales de Higiene, cuyos 
In^fectores Veterinarios decomisarán to
da partida de manteca o margarina que 
circule en el mercado sin llenar los re
quisitos de este Decreto, y propondrán 
i eglamentariamente a las Autoridades la 
aplicación de las sanciones correspon
dientes a los infractores.

6 .° Las infracciones que se cometan 
a los preceptos de este Decreto serán 
castig; das con las multas siguientes: por 
primera vez, 250 pesetas, más la pérdida 
de la mercancía, la reincidencia, 500 pe
setas, y 1.000 pesetas la tercera vez. En 
el caso de mayor reincidencia, podrá de
cretarse por la Dirección general de Ga
nadería e Industrias Pecuarias el cierre 
temporal o definitivo del establecimiento.

Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan a lo establecido en este 
Decreto.

Dado en Madrid a tres de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Fomento,

Ah aro de Albornoz y Liminiana 
(Gaceta 5 septiembre de 1931)

MINISTERIO'DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

ORDENES
limo. Sr.: Haciendo uso de las facul

tades conferidas por el Decreto de Orga
nización corporativa Nacional, de 26 de 
noviembre de 1926, texto refundido.

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para las .Mesas de las Agrupacio
nes administrativas de Comités paritarios 
de Palma de Mallorca a las personas que 
a continuación se citan, cesando los que 
actualmente desempeñen dichos cargos.

Agrupación primera: Agua, Gas y 
Electricidad, Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, Industrias Químicas, Construc
ción y Servicios Sanitarios:

Presidente, D. Fernando Leal. 
Vicepresidente, D. Ignacio Ferretjans. 
Secretario, D. Jaime Rebassa. ' 
Agrupación segunda: Vestido y Toca- 

cado, Artes Gráficas, Artes Blancas, 
Mueble, Comercio en general v Arte tex
til:

Presidente, D. Gregorio Crespo. 
Vicepresidente, D. Lorenzo Bisbal. 
Secretario, D. Ramón Despuig.
Agrupación tercera: Banca, Despa

chos y Oficinas, Tranvías, Transportes 
Terrestres y Marítimos, Hostelería y Co
mercio de la Alimentación.

Presidente, D. Fernardo Pou. 
Vicepresidente, D. Andrés Crespí. 
Secretario, D. Miguel Monserrat Sal

va.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 31 de agosto de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 6 septiembre de 1931.
* * *

limo. Sr.: Por Decreto de 28 de mayo 
último, por el que, a fin de que los Ayun
tamientos puedan coadyuvar a) remedio 
del paro de los obreros del campo, se les 
autorizó para hacer anticipos a los colo
nos o propietarios labradores en determi
nadas condiciones y a solicitar a su vez 
con tal destino préstamos de las Cajas Co
laboradoras del Instituto Nacional de 
Previsión, exige en la regla tercera del ar
tículo l.° que el acuerdo municipal para 
concertar estos préstamos sea adoptado 
con asistencia de las cuatro quintas par
les del número total de Concejales y por 
unanimidad de los asistentes a la sesión 
extraordinaria convocada al efecto, sin 
que tal disposición determinase si el indi
cado «quorum» ha de referirse al número 
total de Concejales que legalmente hubie- I 
se de constituir el Pleno de la Corporación ! 
o al número de Concejales que efectiva
mente lo constituyan, descontado el de 
vacantes que puedan existir.

Habiéndo sido propósito del citado De
creto de 28 de mayo último alumbrar po
sibilidades legales de atender con medi
das de urgencia a un problema perento
rio, es lógica consecuencia de ello que no 
cabe una interpretación restrictiva del 

' texto del Decreto por la cual no pu
dieron usar de la autorización para ges
tionar aquellos préstamos los Ayunta
mientos en que el número de Concejales 
vacantes exceda déla quinta parte del 
total de los que deben constituirlo.

¡ En su virtud, este Ministerio ha acor
; dado declarar que el acuerdo Municipal 
! a que se refiere la regla tercera del ártí- 
j culo l.° del citado Decreto de 28 de mayo 
; del corriente año será válido cuando se 
i adopte por unanimidad de ios asistentes, 
' con la presencia al menos, de las cuatro 
I quintas partes del número de Concejales 
I que estén en posesión de sus cargos en la 
j fecha en que se celebre ia sesión extraor- 
; diñaría, convocada según dispone la men

cionada regla.
Lo que participo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 3 de septiem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Acción Social.

(Gaceta. 7 septiembre de 1931).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2031 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Carreteras. Conservación
Habiendo solicitado el Alcalde Presi

dente del Excmo. Ayuntamiento de Pal
ma, autorización para, tender a lo largo 
de la carretera de Palma al Puerto de 
Andraitx desde Ses Rafaletas hasta el 
Camino de Son Boté una tubería de con
ducción de aguas, se abre un período de 
información pública de quince dias, de 
acuerdo con lo que preceptúa, el artículo 
48 b) del Reglamento de policía y conser
vación de carreteras para que durante el 
mismo puedan presentar las reclamacio
nes que crean convenientes las personas 
y entidades interesadas.

I

Palma 10 de septiembre de 1931. -El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique 
La ra.

de
* * * 

Núm. 1990 
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD PECUARIAS । en la memoria, y justificar el procedi- 
> miento adoptado, lo mismo que si se dis- 
¿ ponen instalaciones elevadoras.

. . . „ . , . . . - I b) De un plano general a escala 1 :
dades mlecto-contagiosas y parasitarias ’ 2.000 en que se represente con líneas con
que han atacado a los animales domésti- ■ y endónales la red de colectores y alean- 
eos en esta provincia durante la quincena ¿ tardías que se proyecte, situación de edi- 
expresada. . . . i ficios de máquinas o estaciones depurado-

Enfermedad, Carbunco; municipio, | ras, y cualquier otro particular que se 
Campos, especies atacadas, Ovino; inva* | juzgue de interés.
siones, 1; bajas por muerte o sacrificio 1. j c) Planos de'detalle a escala de 1: 

Enfermedad Carbunco; municipio, Cam- | i.ooode cuantos puntos se juzgue nece- 
pos; especies atacaaas, porcina; invasio- I sario para mejor inteligencia del plano 
nes, 3; bajas por muerte o sacrificio, 3. ! general

El Inspector provincial de Higiene y | d) Perfiles longitudinales correspon- 
Sadidad pecuarias, Juan Jaume. | dientes a dichos planos, general y de de

*** I talle, a la misma escala que éstos para
Núm. 1989 I tos abeisas y diez veces mayor paralas

COMITE PARITARIO LOCAL ordenadas, y perfiles transversales, que 
„ I se consideren necesarios parala mejor

d e t r a n ma s d e pa l ma I inteligencia del proyecto, a la escala que 
Acuerdos adoptados por el Comité Barita- j se considere conveniente.

rio local de Tranvías de Palma de Ma- | e) Secciones transversales de colec- 
Horea en sesión plenaria ordinaria de I tores y alcantarillas a escala de 1 : 10.
3 de septiembre de 1931. I f) De un pliego de condiciones facul-

Aprobar el acta de la sesión an- I tativas que deberá comprender los de los 
. I materiales que se empleen en tos obras,

2 .° Que a partir del presente mes, y I los de ejecución de tos mismas, asi como 
a los efectos de lo establecido en el artí- | su descripción.
culo 24 de tos Bases vigentes, se satisfa- I g) De un presupuesto, compuesto de 
gan los jornales independientemente de ] estado de dimensiones, cuadro de precios 
los quinquenios, premios, etc. que puedan I unitarios v presupuesto general.
corresponder al personal. I Artículo 4.° Queda a libre elección

3 .°, Que la Compañía no reducirá el I de los concursantes la fijación del siste- 
servicio en circulación sin antes comuni- I ma de saneamiento más adecuado para 
cario a este Comité con un mes de antici- I esta ciudad, y más en armonía con sus 
pación. En estos casos cesarán de la plan- I condiciones topográficas y naturaleza del 
tilla los obreros más modernos, contando I subsuelo, proyectando cuanto sea necesa- 
desde su ingreso en la misma. I rio a ese plan de saneamiento, ajustado a,

4 .° Que cuando la Compañía aumen- I tos prescripciones de la higiene, pero 
te el servicio de coches en circulación, I prescindiendo de elementos superfinos, 
colocará en la plantilla a los obreros que I que solo contribuyen a elevar el presu- 
hubieren dejado el trabajo por reducción I puesto.
del servicio, no colocando a ningún obre- I Artículo 5.° Los concursantes pre- 
ro nuevo mientras exista alguno de aque- I sentarán los proyectos antes del 31 de di- 
llos cesante. I ciembre del corriente año, sin firma, y

5 .° Recomendar a la Compañía de I con un lema que los distinga. Presenta- 
Tranvías, forme la plantilla de los cobra- I rán además en sobre cerrado, con el mis- 
dores de los autobuses con personal de I mo lema del proyecto, un pliego con el 
tranvías que haya quedado cesante por I nombre y domicilio del autor.
reducción del servicio y lo solicite; y, por I Artículo 6.° Estos documentos podría 
antigüedad. I entregarse en la Secretaría del Ayunía-

6 .° Que todos los servicios extraordi- I miento de Palma de Mallorca, hasta tos g 
narios llamados especiales y sigan igual I doce del dia en que termine el plazo del j 
ruta en la misma línea durante quince I concurso, entregándose por Secretaría el j 
dias, al transcurrir estos se les considere I correspondiente recibo, con el cual po- j 
como ordinarios y sean desempeñados I drán recogerse los proyectos que no fue- | 
por personal efectivo de plantilla; empe* I ren elegidos, desde el dia siguiente a |

2? quincena del mes de agosto 
Estado demostrativo de las enferme-

l.° 
rior.

Núm. 1981
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formadas las cuentas del patrimonio y 

depositaría correspondientes al año 1930, 
estará n do manifiesto al público, en Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince dias hábiles acontar 
del siguiente al de la publicación de este 
anunciu en el B. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo y los ocho días siguien
tes ai do su terminación podrán formular 
los habitantes de este pueblo los reparos 
y observaciones que estimen pertinentes.

San Luis a 3 de septiembre de 1931. - 
El Alcalde, Francisco Cardona.

* * *
Núm. 1982 -

Don Juan Olives Pons solicita de es a 
Corporación .Municipal el eorresponm 
te permiso para instalar un motor ele ’t 
co de 1 H. P. en la casa que habito u _ 
Calle de Juan Manent Victori n. 9o 
de tiene un horno de pan cocer.

Lo que se hace público para <iue 
tro el plazo de diez dias a contar d ü 
la publicación de este anuncio P^,eaa 
presentarse las reclamaciones q»6 c 
procedentes. q.?1 —

San Luis 3 de septiembre de 19 • 
El Alcalde, Francisco Cardona.

* * *
Núm. 1993 

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Acordada por este -Ayuntamieu^j  ̂

sesión de 2 del corriente, la cele -- .e 
de subasta para contratar el scrx roS 
proporcionar y colocar quinientos‘ , acar 
cúbicos de piedra caliza para d o » 1

zando a regir este acuerdo a partir del l.° 
de octubre próximo.

7 ." Elevar al Excmo Señor Ministro 
del Trabajo, por conducto de la Delega
ción Regional, consulta referente a si el 
personal de limpia-vías, limpia-coches y 
de la brigada de reparación de vías, está 
o no, sujeto a la jurisdicción de este Co
mité.

8 .° Pasar a la Comisión Inspectora 
para su comprobación, distintas denun
cias por infracción de acuerdos y de las 
Bases.

9 .° Dejar sobre la mesa hasta, la pró
xima. sesión, el definir si los llamados 
«suplentes eventuales» deben ser consi
derados, a los efectos de las Bases, como 
suplentes o como auxiliares.

. 10. Conceder un plazo de mes y me
dio para la formación del Montepío de 
Empleados.

Palma de Mallorca a 4 septiembre de 
1931.—El Presidente accidental, L. Bis- 
bal.

* *
Núm. 2015

AYUNTAMIEMTO DE PALMA
Bases'para un concurso de proyectos de 

abastecimiento de aguas potables y sanea
miento del subsuelo de Palma de Ma
llorca.
Artículo l.° Se abre un concurso li

bre, entre Ingenieros y Arquitectos, para 
la presentación de Proyectos de Abaste- 
tecimiento de aguas potables y sanea
miento del subsuelo de Palma de Mallor
ca.

Artículo 2.° El proyecto de conduc
ción y distribución de agua potable se re
dactará con sujeción al del Ingeniero de 
Caminos D. Pedro Garau, proponiendo 
los concursantes las ampliaciones y mo
dificaciones que juzguen pertinentes.

Artículo 3.° Los proyectos de sanea
miento constarán:

a) De una memoria detallada en que 
se justificará el sistema adoptado, el pun
to o puntos mas convenientes para el de
sagüe, la sección del colector o colecto
res y alcantarillas, los procedimientos de 
limpieza y reparación, en caso de obs
trucciones, y en general cuantos elemen
tos sean necesarios para su perfecto fun
cionamiento.

En caso de proyectarse estaciones de
puradoras, deberán también describirse 

aquel en que fuese hecha ln oi 
proyecto. Iección

Artículo?.0 El Excelentisim ‘ 
tamiento de Pilma remitirá lotn° Ayun. 
al Tribunal calificador, el cuu í^eette 
tudio, dictaminará sobre la boñd ^vioí 
da uno y los propondrá por ord^6^- 
rito. ' ’ ‘

Artículos.0 Este Tribunal q í 
dido por el Señor Alcalde o' íW1 ^i- 
quien delegue y estará formad^31 en 
Comisión especial de Aguas n 
por una comisión técnica coi^’itr-^Á 
el Presidente de la Comisión‘de ¿da P^r 
caso de que no forme parte de amLndad- 
Ingeniero Jefe de Obras Públim a’eI 
balterno en quien delegue el m0 su
de las Obras del Puerto el \¿ge:niero 
municipal, el Ingeniero municin-ir1!^0 
quitecto Provincial, el Jefe de R e Ar" 
dancia de Ingenieros militares nn0Iaan- 
tor Provincial de Higiene, el 
'runif ipa! de Sanidad y el Directo ?Rr 
mdad Exterior. -rue^.

Artículo 9.° El autor del nrnm t 
elegido percibirá, como premio la S 
dad de veinte y cinco mil peset a W 
dando el proyecto de propiedad del £" 
lentísimo Ayuntamiento de Palma Ce’

Artículo 10. . El autor del provecto 
elegido podrá, si lo desea, dirigir ¿¿o 
ualmeme las obras o designar la. 
que en su nombre las dirija. En estecé 
el nombramiento deberá recaer en un h 
cultaUvocon título oficial del Estados 
pañol. C!1‘
. La Corporación municipal, concederá 
indemnizaciones de tres mil pesetas a los 
proyectos que juzgue acreedores a’ello 
en concepto de indemnización, por los 
gastos de estudio y redacción del provee-

1 Artículo ll. Los honorarios que po
drá percibir el Director de las Obras se 
regularán por la Tarifa Oficial de Arqui
tectos.

Artículo 12. El Ayuntamiento se re
serva la facultad de rechazar los pro
yectos presentados, sin que en este caso 
los concursantes tengan derecho a reda
mación alguna.

Artículo 13. Podrán los concursantes 
presentar, además del proyecto, proposi
ciones para la ejecución de las obras, asi 
como para la explotación del servicio.

En caso de que el autor del proyecto 
elegido se encargue de la ejecución de 
las obras dejará de adjudicarse el premio 
de veinte y cinco mil pesetas consideran
do como tal el beneficio industiial déla 
contrata.

Artículo 14. Una vez elegido el pro
yecto podrá el Ayuntamiento hacera su 
autor las observaciones que crea perti
nentes, introduciendo de común acuerdo 
las modificaciones que puedan redundar 
en beneficio de la ciudad.

Artículo 15. El autor del proyecto 
elegido tendrá el derecho de tanteo para 
llevar a cabo la. ejecución del mismo.

Palma de Mallorca, 19 de agosto de 
1931. El Alcalde, Lorenzo Bisbal.—P- A- 
del Ayuntamiento.—El Secretario, Anto
nio Rosselló.

M.C.D. 2022



aminosy calles de este término 
enl°s. । ge anuncia al público dicha 
inii‘llC!PJl’ , término de diez dias, a los 
s-ibasta, l recIamac¡én, en virtud de lo 
e-f8ct0 rn en el artículo 26 del Reglamen- 
iispi183^ Contratación de Obras y Ser- 
t° r.tro-0 de las Entidades Mumcipa- 
ri61?3 9 de julio de 1924.
^ Alg'iidaú de septiembre de 1931.-El 
¿caldo, A. Mulet.

Núm. 1994 
a y u n t a mie n t o  DE IBIZA 

TTihiéndose acordado por el Ayunta- 
• n de mi presidencia en sesión de 3 

^ptu il la oportuna propuesta hecha 
p! Sr Interventor de unatransferen- 
le crédito para atender al pago ina- 

^.\ b¡e de varias atenciones mumcipa- 
•p:= dentro del presupuesto vigente queda 
ínmiíiesto al público en la Secretaría 
f este Ayuntamiento por espacio de 
nince días hábiles a contar desde el si

ente de la publicación de este edicto 
"•pIB O. de"la provincia el oportuno 
pvnedieute al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formularse las re
damaciones contra el mismo ante esta 
Corporación. .
" Ibiza cinco de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno. — El Alcalde, 
Juan Ferrer.

*" *
Núm. 1995

AYUNTAMIENTO DE INCA
Este Ayuntamiento en sesión celebra- 

daeldia 4 de septiembre corriente hizo la 
propuesta de habilitaciones de crédito a 
los distintos capítulos del Presupuesto or
dinario de 1931, que se expresan a conti
nuación:

Pesetas

Art. 4.°

Art. L°

Ca pít u l o  4.°
Obras en el matadero.

Ca pít u l o  6.°
Material de escritorio

para Secretaría. .
Ca pít u l o  7.°

Art. 2.° Uralita S. A. factura
bocas de riego. .

Material Riego. .
Persoral Riego. .
Art. 3.° Para obras en el resto

del ejercicio. .
Ca pít u l o  i .°

Art. 2.° Habilitación del edi
ficio Peso del Almendrón para es
cuela de Instrucción Primaria. .

Material de Enseñanza Prima
ria. .

Casa habitación a 8 maestros. .
Ca pít u l o

Art. 3.° Jornales de 
da Municipal.

11
la Briga-

1.500

500

2.203
797
600

1.047

3.000

5.000
1.500

15.000
Ca pít u l o  13

Art. 3.° Para festejos públicos 2.000

Total. . 33.143 

en cumplimiento del art. 12 del Re- 
-laineuto de Hacienda Municipal de 23 de 
<?^to de 1924 queda expuesto al público 
pfL r ^eci’etaría de este Ayuntamiento a 
de i-°a- e rec^mación durante el plazo 

i w98 a contar desde la inserción en 
- b o l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

ñica 5 septiembre de 1931.—El Alcal- 
e> Mateo Pujadas.

* * *
Num. 1996

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
DEL PUERTO

ta viií!ol)ia^0 P°r el Ayuntamiento de es- 
■ 1Dlano Proyecto de su ensanche, 

Dohi m-011» Y rasantes del casco de esta 
Car n1 íormado Por el Arquitecto Don 
blieop iraul estara de manifiesto al pú- 
m¡ehr/Lia ^eoretaría de este Ayunta- 
tos esPacio de treinta dias a efec- 1 Se aclamación.
de Puerto a 5 de septiembre

^h-El Alcalde, Cosme Prohens.

^Proví^0 por el Ayuntamiento un pla- 
abrpv ; । t0 Para construir un Pozo y unos 
Cruz dp p1"?8 Podeos en la plaza" de la 
Públion ni estará de manifiesto al 
diento . la decretaría de este Ayunta
ba de rtir?r esPaci° de treinta dias a efec- 

C-L carnación.
1931 del Puerto 5 de septiembre de 

‘ 1 Alcalde, Cosme Prohens.

Avnxr Núm. 1997 
JUNTAMIENTO d e  l l o r e t

NadiH ..DE VISTA ALEGRR
3°bre h ^.a ordenanza Municipal 

Prestación personal y de trans-

portes, estará expuesta al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince dias a contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Lloret de Vista Alegre 5 de septiem 
bre de 1931.—Eí Alcalde, Antonio Ferrer.

Núm. 2000
Don Jaime Nadal Galmés, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de la villa de 
Llubí, provincia de Baleares.
Hago saber: Que habiéndose hecho 

por este Ayuntamiento, que me honra 
con su presidencia en sesión pública, la 
designación de Vocales natos de las Co
misiones de evaluación que han de formar 
el Repartimiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, respectivo 
al ejercicio de 1930 y, en su caso, al de 
1931, ha correspondido a los contribuyen
tes que a continuación se relacionan:

Parte real: D. Gabriel Alomar Pere- 
lló; D. Luis Valls Bonnin; D. Gregorio 
Balaguer Costa y D. Jorge Perelló Serra.

Parte personal: Parroquia única: Don 
Lorenzo Martorell Pou; D. Luis de Barcia 
Calero; D. Miguel Perelló Perelló y Don 
Miguel Gelaber Mulet.

Los documentos que sirvieron de base 
para las citadas designaciones, quedan 
expuestos al público, en esta Secretaría, 
por término de siete dias, a contar desde 
la fecha, cuyas reclamaciones que contra 
dichas designaciones se presenten, dentro 
del citado plazo, por los interesados legí
timos, serán admitidas por este dicho 
Ayuntamiento.

Llubí 5 de septiembre de 1931.—El Al
calde, Jaime Nadal.—P. A. del A. P., 
Bartolomé Castell, Secretario.

* * *
Núm. 2017

AYUNTAMIENTO DE ALARO
Formado el repartimiento general de 

utilidades en su dos partes Real y Perso
nal de este Municipio para el actual año 
de 1931, queda expuesto al público a 

i efectos de reclamación por el término de 
quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el B. O. 
durante cuyo plazo y tres dias más podrán 
presentarse cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes.

Alaró 5 septiembre de 1931.—El Alcal
de, Pedro Rosselló.

* * *
Núm. 2020

AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Formado el Repartimiento de utilida

des por la Junta correspondiente, para el 
corriente ejercicio de 1931 permanecerá 
expuesto al público a efectos de reclama
ción por espacio de quince dias en la Se
cretaría de esta Corporación, contados 
desde el siguiente al de la publicación 

; del presente en el B. O. de la provincia, 
- durante dicho plazo y tres dias más po- 
í drán formularse las reclamaciones que se 
j estimen oportunas.

Costitx 5 septiembre de 1931.—El Al- 
‘ calde, Jaime Arrom.

* • * *
Núm. 2030

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Habiendo acordado este Ayuntamien

to en la sesión celebrada el dia de ayer 
varias habilitaciones y suplementos de 
crédito, dentro del presupuesto actual, 
con cargo al superávit sin aplicación re
sultante de la liquidación del presupuesto 
del ejercicio inmediato anterior, para 
atender al pago inaplazable de gastos por 
varios servicios municipales, adquisición 
de un solar para el emplazamiento de un 
edificio con destino a Escuela graduada, 
de nueva creación mobiliario para las 
tres Secciones en que se ha dividido y 
otros utensilios para dichos servicios, 
permanecerá expuesto al público el res
pectivo expediente en la Secretaría de 
este dicho Ayuntamiento, por término de 
quince dias a contar desde el siguiente al 
que aparecerá inserto este anuncio o 
edicto en el B. O. de esta provincia, du
rante cuyo plazo, podrán formularse las 
reclamaciones por escrito que se conside
ren procedentes, las que serán en su día 
admitidas o desechadas por la Corpora
ción según juzgue conveniente; todo con 
arreglo a lo que dispone el artículo 12 del 
vigente Reglamento de la Hacienda mu
nicipal.

Llubí 10 de septiembre de 1931.—El 
Alcalde, Jaime Nadal.—P. A. del A. P.— 
Bartolomé Castell, Secretario.

Núm. 2014
Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de la ciudad de 
Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos que se siguen ante este 
Juzgado sobre embargo preventivo y di
ligencias preparatorias de vía ejecutiva 
promovidas por el procurador Don Rafael 
Ramis Mayo! en nombre de Don Miguel 
Más Compañy contra Don Antonio Ma- 
rroig y otros, sobre pago de tres mil qui
nientas sesenta y seis pesetas setenta 
céntimos, ha recaído el auto que es como 
sigue: «Palma de Mallorca a treinta y 
uno de agosto mil novecientos treinta y 
uno.—Resultando que al apoyo de dos 
pagarés respectivamente fechados en die
ciseis febrero y treinta agosto mil nove
cientos veinticuatro, suscritos por A. Ma- 
rroig, por dos mil quinientas pesetas cada 
uno, a favor de Miguel Más Compañy, 
obligándose solidariamente Doña Catali
na Esteva y Don Lorenzo Bosch y afir
mando que el Marroig se halla ausente, 
y al igual que sus deudores solidarios se 
halla agobiado de deudas y en trance de 
ocultar o malbaratar los escasos bienes 
que les quedan en perjuicio de sus acree
dores, o cuando menos existe peligro ra
cional de que asi suceda, y para asegurar ■ 
el cobro del remanente de los referidos 
pagarés que ascienden a tres mil quinien
tas sesenta y seis pesetas setenta cénti
mos, y afirmando también concurren los i 
requisitos que exige el artículo 1400 de la : 
Ley de Enjuiciamiento Civil, interesa se l 
decrete de cuenta y riesgo del actor, Don i 
Miguel Más el embargo preventivo de los ■ 
bienes de Don Antonio Marroig Esteva, ¡ 
D.a Catalina Esteva Canet y Don Loren- ; 
zo Bosch Campins, en cantidad suficiente < 
a cubrir las tres mil quinientas sesenta y , 
seis pesetas setenta céntimos a que as- 1 
ciende la deuda y las costas del embargo. 
Por primer otrosí, designa bienes. Por ; 
segundo otrosí para la. práctica del em- í 
bargo de los consortes Bosch Esteva inte- í 
rosa se expida exhorto a Ibiza, y en 
cnanto al Marroig mediante cédula inser
ta en Bo l e t ín  Of ic ia l . Y por tercer otro- x 
si, promueve diligencias preparatorias de 
vía ejecutiva.—Considerando: Que acom
pañándose con la petición de embargo 
preventivo documentos inscritos al pare
cer por los deudores, y afirmando el ins
tante que existe la creencia o motivo ra
cional para creer que aquellos malbara
tarán u ocultarán sus bienes en perjuicio 
de los acreedores, concurriendo por tanto 
los requisitos que exige el artículo 1400 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si bien 
con prestación de la fianza que se fijará. 
—El Señor D. Julio Felipe Mesanza Éeriz, 
Juez de primera instancia del Distrito de 
la Catedral de esta ciudad, por ante mi 
dijo:—Por presentado el anterior escrito 
por el procurador Don Rafael Ramis, en 
nombre de D. Miguel Más Compañy, ma
yor de edad y de esta vecindad: Unase la 
documentación acompañada y entiéndan
se con dicho procurador las sucesivas ac
tuaciones.—Se decreta y praetíquese de 
cuenta y riesgo del Don Miguel Más v 
Compañy el que previamente deberá 
prestar fianza en cantidad de mil quinien
tas pesetas el embargo preventivo de bie
nes de D. Antonio Marroig Esteva, Doña. 
Catalina Esteva Canet y Don Lorenzo 
Bosch y Campins, a garantir la suma de 
tres mil quinientas sesenta y seis pesetas 
setenta céntimos. Se comisiona al Algua
cil de este Juzgado asistido de fedatario a 
los que servirá este proveído de manda
miento en forma y observarán lo dispues
to en los artículos del 1405 al 1410 de la, 
Ley de Enjuiciamente Civil.—Al segundo 
otrosí, en cuanto al Marroig, praetíquese 
en estrados el embargo y luego hágasele 
saber por cédula que se fijará en los si
tios públicos de costumbre y se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Y 
en cuanto a los consortes Esteva Bosch, 
diríjese exhorto con los insertos necesa 
ríos al Sr. Juez de igual clase de Ibiza.— 
Al tercer otrosí se declara pertinente la 
posición y como quiera que los dos docu
mentos no pueden remitirse a Ibiza, por 
cuanto han de ser objeto de reconocimien
to por el de ignorado paradero, y por tan
to ha de simultanearse, manifieste la par
te por lo que opta, si remitirlos a Ibiza 
enseguida o esperar el resultado de la 
diligencia por lo que al Marroig hace re
ferencia.—Asi por este auto lo manda y 
firma dicho Sr. Juez, doy fé.—J. Mesan
za.—Ante mi, P. h., Juan Gabanes.

La diligencia de embargo que se prac
ticó sobre los bienes del Sr. Marroig es 
como sigue:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
dos de septiembre de mil novecientos 
treinta y uno siendo la hora de las trece 
los infrascritos alguacil, procurador y

j oficial de Secretaría habilitado de Don 
i Gonzalo Fernández Espinar, se han cons

tituido en estrados de este Juzgado al 
objeto de practicar la diligencia acordada 
en el anterior proveído; y en su virtud 
notifico el auto fecha treinta y uno agos
to último y providencia de esta fecha a 
Don Antonio Marroig Esteva, mediante 
cédula que leida a presencia de los infras
critos testigos, fijó en la tablilla corres
pondiente.—El alguacil cumplimentó lo 
mandado a designación del procurador 
Don Rafael Ramis, traba formal embargo 

- preventivo sobre los bienes que se pasan 
; a describir.—1.° Los bienes muebles que 
I se hallan en el piso primero de la ca- 
t sa n.° 2 de la calle de Vallori de esta 
! ciudad, que custodia el propio actor, y 
: son los que se pasan a relacionar.—Pri

mera sala entrando.—Un reloj antiguo 
con caja.—Una arca antigua claveteada. 
—Una percha con 8.colgadores madera. 
—Una mesa rinconera con un velón.—5 
sillas antiguas de enea.—Doce cuadros al 
óleo, nueve de ellos con marco dorado de 

i diferentes tamaños, representando perso
nas menos uno de flores, uno 2'00 por 
l‘5O; dos l‘5O por 1; tres O‘9Opor G‘70, dos 

, 0‘45 por 0‘35; dos 0'30 por 0‘25; dos 0*35 
1 por 0‘25 metros.—2.a Sala a la derecha.—

Una cómoda antigua embutida y tres ca- 
joncitos sobre ella. —13 cuadros estampas 
de diferentes tamaños y clases de marcos. 
—Un reloj antiguo con caja.—4 sillas ta
pizadas, una pequeña.—A continuación 
un despacho con una mesa grande con 
6 cajones madera oscura.—Una silla anti
gua de enea.—Una silla, dos butacas y 
un sofá, todo tapizado.—Una estantería 
pequeña.—Una id. grande con 16 cajones. 
—Un ropero madera de color.—Una me
sa pupitre de madera oscura, larga. 7 
cuadrítos, dos de ellos de 0‘30 por U‘25 
metros y los demás pequeños.—Una me
sa de una pata con 4 pies, con mármol. 
Una máquina de escribir sistema Royal. 
—Cuarta sala frente a la entrada. - - Una. 
mesa grande madera oscura de l‘5O por 1 
metros, con 5 cajones.—5 asientos tapiza
dos otomanas.—3 mecedoras, una de regi- 
11a y dos de cuerda.—2 sillas pepueñas 
con asiento de terciopelo.-2 sillas tapi
zadas.—Una librería de 2‘50 por dos me
tros, llena de obras.—3 librerías 2‘50 por 
1 metro id. id. id.—Dos cortinas con sus 
portiers.—7 cuadros al óleo 2‘50 por 2, con 
marco dorado R.—5 id. id. 1*00 por 0*40 
metros, id. id.—8 id. id. 0'41) por 0‘25 
id. id.—Un id. id. forma eclipse.—5 ídem 
id. pequeños.—Un taburete de centro ma
dera oscura.—Un salomón colgado del 
techo.—Dos figuras de bronce de 0'31 me
tros alto.—Un quinqué de 3 mecheros 
portátil.—En el cuarto del centro.—Un 
piano con un taburete.—Un reloj de me
sa.—Un velón.—Una mesa adosada a la 
pared con un tapete (mantón).—Dos ca
nastillas.—Una estatua (La Virgen) muy 
antigua.—Un sota tapizado con terciope 
lo rojo.—Cuatro cuadros al óleo, viejos, 
con marco dorado, 3 de 1'50 por 1 metros 
y uno de 0‘40 por 0'25 metros.—Una pieza 
mármol plana 0‘30 por 0*50 metros.—Un 
paragüero con sus paraguas y varios 
bastones. — Comedor ordinario. — Una 
cómoda antigua.—Una vitrina con una 
estatua de Santo Tomás.—Un velón.— 
Dos quinqués antiguos.—Una mesa 1‘ÍO 
por 0*89 metros madera oscura antigua.— 
Un sofá, dos butacas y 12 sillas tapizadas. 
—Un reloj de pared antiguo con caja.— 
23 Cuadros de diferentes tamaños y cla
ses, representando personal de familia.— 
Un candelero con siete bombillas en el 
techo.—Cuarto de baño.—Una bañera de 
porcelana.—Un armario de 0‘40 por 0*35 
metros con luna biselada.—Un espejo bi
selado, forma ovala de 1 metro por 50 
centímetros. — Dos jaboneras y varios 
colgadores.—Una silla pequeña de made
ra.—Una mesa pintada en blanco 0*72 
por 0*45 metros.— Una id. pequeña de 
0*50 por 0*38 metros.—Sala buena.—Una 
cortina de seda roja con portier.—Dos 
juegos cortinas seda roja con id.—Una 
araña con 4 bombillas.—Dos solas, dos 
butacas y 15 sillas tapizadas de seda roja. 
- Dos butacas tapizadas terciopelo rojo. 
—Un doble asiento tapizado seda roja, 
forma S.—Un asiento respaldo tapizado 
seda roja.—Cuatro sillas color negro con 
adornos dorados, asiento regilla. — Un 
Cristo barro puesto sobre una tela de eo 
lores.—Una mesa de pared con adornos y 
piedra mármol en donde hay algunas va- 
rijas de cristal, dos candelabros, dos ja
rrones, una palangana con algunas vari- 
jas, un reloj de bolsillo parado, y un re
trato de metal representando una escena 
de «La Campana de la Almudaina» y una 
placa dedicada a su autor.—Una vitrina 
en la que hay un juego de ajedrez/ varias 
copas de cristal y metal, algunas coronas, 
una pluma con estuche y otros objetos 
que no se precisa.—Cuatro cojines para
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los sotas (seda).—Una mesita con doble 
tabla con dos espejos biselados unos 0'90 
por 0'33 y otro 0*55 por 0'33 metros y 
encima una muñeca con vestido de seda 
y moño blanco.—Un espejo de un metro 
con 15 centímetros por un metro, marco 
dorado. 2 id. de 1'15 por 0'68 metros 
marco fondo verde con adornos dorados 
con un escudo arriba. —3 Cuadros con 
marco dorado de 1'06 por 0'90 metros con 
cristal negro, representando uno la muer
te , de Felipe II Rey de España, otro la 
caída del último reinado de los moros en 
España y el otro Cristóbal Colon en la 
Corte de Fernando e Isabel.—Anterior.— 
3 cuadros marco dorado de 0'80 por 0'70 
metros representando dos dedicatorias al 
insigne Palou y Coll y otro como premio 
con medalla de oro.—Un cuadro marco 
dorado al óleo, 0'41 por 0'36 metros, re
presentando 8. Sebastián R.— Un cuadro 
al óleo marco dorado y negro de 0'46 por 
0'41 metros representando una figura Do- 
lorosa. -6 cuadros tamaños diferentes y 
pequeños, al óleo, representando un pas
tor, una campesina, una mujer con guita
rra, varias llores, varias figuras y el na
cimiento de Jesús.— Primer dormitorio 
contiguo al anterior y al cuarto de baño.

Una cama pala alta madera negra, tor
neada, con somier, dos colchones y una 
colcha blanca.— Un ropero de color, con 
tres lunas biseladas. - Un tocador con 2 
candelabros y un espejo biselado, ovala
do con marco dorado, 0'85 por 0'72 ms. - 
Un palo con pie torneado con una canas- 
tra para tender piezas de ropa.—2 mesas 
de noche con mármol.—Una silla de re- 
gilla negra con adornos.—Dos taburetes 
tapizados.—Un id. regilla con cajón.— 
Dos otomanas tapizadas de seda roja.— 
Un i rinconera con dos candelabros metal 
y otros.—Un espejo biselado de cuerpo 
entero, con base y con dos cajones a cada 
lado y dos mecheros con 4 luces— 2 cua
dros de estampa con marco negro y do
rado. Un cuadro metálico representan- 
no la Inmaculada.—Una piqueta id. re
presentando el Corazón de Jesús.—An
terior. Un cuadrito pequeño metálico, 
representando un Santo y Angeles.—Un 
quinqué portátil.—Una. lámpara con ador- 
!ios. Dos perchitas.—Comedor grande, 
una mesa antigua madera oscura, de 2'54 
por 1'53 ms. con adornos y torneada.— 
Una vitrina de madera oscura y cristales 
de 2 47 por 1'54 ms. repleta de' vagilla y 
encima varios objetos antiguos, cántaro, 
jarra, una cotorra disecada, dos copones, 
una palangana ordinaria antigua y 3 cua
dros antiguos de estampa, pequeños.— 
Una aparadora antigua, madera oscura, 
con adornos rebajados, mármol negrus- 
co, conteniendo una frutera, una azuca
rera, una alondra, un ramilletero, un ra
millete de metal, 3 palanganas de metal,

2. piso.—D. Enrique Recasens, cien pe
setas mensuales.—Tercer piso. — Prime
ra: Don Antonio Iraola, se ignora el al
quiler.—2.a Don José Rosselló, setenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos mensua- 
les.—4.° piso.—Don Miguel Salva, cua
renta pesetas mensuales,—Palomar, se 
ignora el inquilino, veinte pesetas men
suales.—Tercero. La casa número dos de 
la calle de Vallori, de esta ciudad, situa
da en la esquina de esta calle con la de 
Casa España.—4.° Y reembargo del al
quiler de la planta baja de la propia casa 
ocupada por la Sucursal de la casa Ban
co Catalán Hipotecario, y reembargo 
también de unos cuadros al óleo todo lo 
que !ué embargado por este mismo Juz
gado en ejecutivo que se sigue contra los 
propios deudores por Don Jaime Miserol 
Ferrer.

\, para que sirva de notificación en 
forma al demandado D. Antonio Marroig 
Esteva, de ignorado paradero se publica 
el presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en Palma de Mallorca a dos 
septiembre de mil novecientos treinta y 
uno.—Julio F. Mesanza.—El Secretario, 
1 . h,, Juan Gabanes.

* * *
Núm. 1985

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza a Cesáreo Lacas Acharanda- 
vaso, de 36 años, hijo de Cesáreo y María, 
soltero, mecánico, natural de Argel y que 
últimamente estuvo hospedado en la fon
da, numero 28, Plaza Mayor, de esta ca
pital de Palma, y de paradero ignorado, 
para que dentro del término de cinco dias 
a contar del siguiente al en que - se publi
que el presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezca ante dicho Juzgado al objeto de 
prestar declaración como perjudicado en 
el sumario que se instruye bajo el número 
174 de 1931 sobre estafa de dinero y docu
mentos de que fué víctima por dos sujetos 
que le cambiaron un paquete que el creía 
había el dinero y documentos, bajo aper
cibimiento, caso de no comparecer a pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. Al propio tiempo se le entera 
del artículo ciento nueve de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado a Palma, a tres de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.—F. Me
sanza, —P. h., Miguel Oliver.

* * *
Núm. 1986

Núm. 2027 
REQUERIMIENTO DE PAGO 

Y CITACIÓN DE REMATE

dancia militar de estas Islas L . 
oón por gestión directa de

| que so expresan a continuación vrtlCul°5 
En virtud de lo dispuesto por el Señor í qXh al serv¡cioeR !as
>z de primera instancia do c r ío  nartidn • pp81"10 a anIne Re Intendencia de 0011 

| Vos qHe tengan existencias ó p i 
ticulos y deseen les sean adquirí1? 
den remitir notas de preciosYla ffij

TOULrauou i deDPlazasitaen uU
José Noguera Estrañy de esta vecindad ! a , nA1"'™.1’’ Palacio de la a i P°" 
nm¿n ha rinci-mmoirir ' un q en horas de oficina h'iRf-- ñiu-

í hora antes de la anunciada para Jnedia 
| acompañando muestras de los artionK?0’ 
í ultimo recibo de la contribución ínP 08 s y para las harinas, Pres^nMn^S1 
, sis correspondientes hechos por nn ?b’ ratono Olleia.1; no presentan^
| que no reúnan las condiciones qu^d! bs 

mina el D. de 14 de septiembre íIp Vno" 
(Gaceia de Madrid n.° 273). “ e 192(1

El vendedor a quien sé le efeohm.compra queda oblado a ingresar 
culo o artículos dentro el plazo que sí *' 
señale y si no lo hiciera, vendrá obif® e 
a satisfacer la diferencia que en ¡O £° 
suite con la compra que la Junta rpniJ6" 
por su falta de entrega, y lo mismo si 
harinas fuesen rechazadas por no reunir 
condiciones en la prueba o los análisis ni 
conieuheran con los de las muestras

Los gastos de este anuncio, serán i 
cuenta de los vendedores y a prorrata 
con arreglo al importe de las aSquisS 
nea: asi como el de los análisis hechos p„r 
el Laboratorio Municipal de esta ciudad 
que precederá a la admisión definitiva di 

( las harinas. G

Juez de primera instancia de este partido, 
en auto de ayer dictado en el juicio eje
cutivo que se tramita en este Juzgado, 
Secretaria de mi caigo, promovido por el 
Procurador D. Mateo Dupuy, a nombre de 
D. Ernesto Escalas Xameni, contra don

quién ha desparecido, ignorándose su pa
radero, sobre cobro de ocho mil trescien-
tas setenta y tres pesetas ochenta v tres 
céntimos, de principal, importe de una. 
letra de cambio, gastos de protesto, inte
reses legales y costas, y habiéndose prac
ticado ayer el embargo de bienes de dicho 
deudor, se requiere a éste de pago, y se 
le cita de remate por medio del presente 
para que dentro del término de nueve 
días se persone en forma a los autos opo
niéndose a la ejecución si le conviniere, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le paraní el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho; cuyo embargo se practicó sin 
el previo requerimiento de pago por la 
razón expuesta, de ignorarse el paradero 
del deudor.

\ para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, se expide el 
presente en Inca a. nueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.—El Se
cretario Judicial, José M.a Berna.

* k *
Núm 2006

Don Carlos Coll y Blanca, Comandante 
de Infantería de Marina, Juez Instruc
tor del expediente . que se instruye 
con motivo del extravío del nombra
miento de Patrón dé pesca y Rol de la 
embarcación nombrada «Polar» de la 
4.a lista, Folio 608 de Palma, de Barto
lomé Obrador Barceló.

i

Artículos que se citan

i ar- 
pue-

Hago saber: Que habiendo sufrido ex 
travío los mencionados documentos, que- ■ 
dan nulos y sin valor alguno, incurriendo • 
en responsabilidad la persona que los . 
posea y no haga entrega de ellos en el 
Juzgado de Instrucción de la Comandan- 
cía de Marina de esta Provincia.

Servicio de subsistencias.—Harina de 
. flor, quince qqms.—Harina pan de tropa 
■ ciento veinte qqms.-Cebada, setecien- 
■ tos qqms.—Paja para pienso, mil cien 

qqms.—Leña en rama, cien qqms.—Leña 
. merte, cien qqms.-Alfalfa, la que consu

man los Cuerpos.
Servicio de acuartelamiento.— Petró- 

; leo, trescientos litros.—Carbón vegetal 
cien qqms.—Carbón de cok, treinta quin
tales métricos.— Leña en tronco, cien 
qqms.

Palma 7 de septiembre de 1931.—Car- ■ 
los Coll.

* * 
Núm. 2007

Palma 7 de septiembre de 1931.—Por 
acuerdo de la Junta: El Comandante de 
Intendencia Secretario, Miguel TruyoL- 
. . B." El Teniente Coronel Presidente, 

: Llompart.

una sopera, tres lecheras, una azucarera 
con lenazal de cristal, una vitrina con 
botellas y un copero, dos palanganas con 
servicio de café para 9 con lechera y azu
carera de piedra.—Anterior.—Una olla 
de cobre con tapadera.—Un salomón con 
8 mecheros.—Una mesita antigua de 0'70 
¡.or 0 51 ms., madera oscura, con incrus
tación de marmol.-Dos ánforas sobre pies 
de hierro.—Un sofá y dos butacas tapiza
das de seda oscura.—Una mecedora, re- 
g lia rota. 9 sillas tapizadas con forros 
ordinarios. -2 id. de descanso con oregi- 
tas (tapizadas).—3 sillas pequeñas tapi
zadas.—Un quinqué portátil.—Una pieza 
de hierro para colgar objetos.-Dos can
delabros de 5 mecheros.—Un reloj con 
una figura de bronce sobre una bota.—80 
vasijas antiguas, entre platos, escudillas 
y otros, colgados en la pared y sobre 
otros sitios.—33 cuadros estampas de di- ■ 
ierentes tamaños y clases, colgados en 
las paredes.—Un mortero de bronce con 
maza. 2." dormitorio.— Un palo con pié $ 
y banastra para tender prendas de ropa, j 
— una mesa de noche con mármol.—An- ; 
tenor.-Dos roperos con luna.-Un toca- í 
dor con marmol y un espejo ovalado.— 
3 otomanas tapizadas seda roja.—Un cua
dro al óleo (Sagrada Familia).—Un cua
dro ovalado (La Purísima).—Una piqueta 
de plata dentro de un estuche.—Un San
to Cristo de unos 0'50 metros. 3 cuadros 
estampas, dos de 0‘80 por 0‘40 y uno de 
0,60 por 0‘70 metros.— Tercer dormito
rio. Una cama palo alto, torneada, con 
somier y un colchón. -Una cómoda an
tigua con mármol.—Una pizarra.—Una 
mesa antigua con mármol de 0'92 por 
0'51 metros. — Una cortina de tercio
pelo roja.— Un ropero sin luna. - Una 
silla antigua, asiento enea.—Una mesa 
de noche con mármol.—Dos otomanas 
tapizadas de rojo.—Una piqueta metal 
con una Purísima, adosada a un armario 
de madera.—Dos cuadros estampas, con 
marco, de 0'60 por 0'40 ms.—Alquileres. 
- Banco Catalán Hipotecario, (en la plan

ta baja) quinientas pesetas mensuales.

1 or la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza a Antonio García Diez, 
de estado soltero, profesión cocinero, na
tural de Zaragoza, vecino de Palma,‘de 
edad de 26 años y de paradero ignorado, i 
procesado en causa que se le sigue por 
estafa de dinero y una. máquina fotrográ 
nca bajo el n." 101-1931 cuyas señas per

Don Carlos Coll y Blanca, Comendante ■ 
de Infantería de Marina, Juez Instruc
tor del expediente que se instruye " 
con motivo del extravio de los docu-

* * * 
COMISION GESTORA 

del Hospital Militar de esta Plaza
En virtud de las facultades que conce

de la O. C. de 19 de noviembre de 1924
montos siguientes: Título de propiedad
de su embarcación nombrada Salvador ,T. .. ------- ------------------ — *v-.
Folio 439, de la 4.a lista de Palma Tí- ' ' • n-< 262), y O. de 13 de marzo de
tulo de 2.° Mecánico Naval, y libreta 1Q9^ m n - 0 ' - --------------
de, inscripción marítima, de Bartolo 
mé San Nadal.

Í- --- . ---- ... sujeto GCUCtB peí -

sonales no constan; para que dentro de 
diez dias, a contar desde la inserción de 

j la presente en la Gaceta de Madrid y Bo- 
i l e t in  Of ic ia l  de la provincia, comparez- 
) ca ante dicho Juzgado con objeto de cons- 
j tituirse en la de esta capital notificársela 
; e indagarle bajo apercibimiento de ser 
a declarado rebelde y pararle el perjuicio 
: a que haya lugar en derecho.
- Al propio tiempo encargo a las autori- 
( dades civiles y militares y agentes de 

policía, judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión provincial de 
esta capital.

Palma cuatro de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.—F. Mesanza. 
—P. h., Miguel Oliver.—Rubricados.

j Hago saber: Que habriendo sufrido ex- 
i travío los mencionados documentos, que

dan nulos y sin valor alguno incurriendo 
í en responsabilidad la persona que los po- 
$ sea y no haga entrega, de ellos en el Juz

gado de Instrucción de la Comandancia
• de Marina de esta provincia.
■ Palma a. 7 de septiembre de 1931.— 

Carlos Coll.
; * * 

Núm. 1980
i El Jefe de Transportes Militares da Maltón

* * * 
Núm. 1987 
EDICTO

1925 (D. O. n.° 58) el dia 24 a las 11 y me
, dia de la mañana, tendrá lugar en iaCo- 
. mandancia Militar de estas Islas, la ad

quisición por gestión directa de los artícu
los que se expresan a continuación y en 
las cantidades necesarias al servicio, con 
destino al citado Establecimiento.

Hace saber: Que debiendo adquirir 
para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de octubre próxi
mo venidero, las especies de artículos ' 
que a continuación se expresan, se seña
la el dia 2 del mismo a las 11 de la mana-

■ _ Los que tengan existencias de los artí
culos y deseen les sean adquiridos pue
den remitir notas de precios a la Secreta
ría de esta Junta de Plaza sita en la Co
mandancia Militar, Palacio de la Almu- 
daina, en horas de oticina, hasta media 
hora, antes de la anunciada para el acto, 

' acompañando muestras délos artículos y 
ultimo recibo de la contribución indus-

I trial.

García y Torres Manuel, casado, pro
fesor de 1.a Enseñanza, hijo de Manuel y 

i Josefa, natural de Ibiza, vecino de esta 
| capital, cuyo actual paradero se ignora, 
- deberá comparecer ante el Juzgado de 

Instrucción del distrito de la Catedral de 
la misma, dentro del término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se 
publique la presente en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
para constituirse en prisión en la. de esta 

i capital, notificársela e indagarle en el 
= sumario que se le sigue sobre hurto de 
: efectos bajo el número 14 de este año, 
i bajo apercibimiento de ser declarado re- 
\ belde.

:■ na, para que las personas que deseen 
; interesarse en este servicio, puedan pre- 
j sentarse en la Jefatura de Transportes 
I Militares de esta Plaza, calle de Santa 
j Ana n.° 4, sus proposiciones con mues

tras de los artículos que deseen vender ; 
y que han de reunir las condiciones de ;

i buena calidad requeridos para el sumi- 
; nistro y en los precios de ellos compron- 
! derse o quedar obligados a poner los ar

tículos que ofrezcan al pié de los alma
cenes del expresado Establecimiento.

Mahón 2 de septiembre de 1931. -José 
Valero.■

I alma de Mallorca septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.—F. Mesanza. 
—P. h., Miguel Oliver.

*"*

Artículos que se citan
Grasa consistente, Botes de kaol, acei- . 

te brillante, Cabos de algodón y aceite 
común.

A
Núm. 2008

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION ;
DE MALLORCA

En virtud de las facultades que concc- 
de la O. C. de 19 de noviembre de 1921 
(D.O. n.0 2G2, y O. de 13 de marzo de 1925 ■ 
(D. O. n.° 58) el día 24 alas 10 y media 
de la mañana, tendrá lugar en la Coman-

El vendedor a quien se le efectúe una 
compra queda obligado a ingresar el artí
culo o artículos dentro el plazo que se le 
señale y si no lo hiciera, vendrá obligado 
a satisfacer Ja diferencia que en más re
sulte con la compra que la Junta realice, 
por su falta de entrega.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta de los vendedores y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adquisicio
nes. '

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a setenta litros.— 

Aceite vegetal de 2.a diez litros.—Azular 
sesenta kilogramos.—Café tostado diez 
kilogramos.— Carbón vegetal cincuenta 
qqms.—Leña cortada y rajada sesenta 
qqms.—Patatas trescientos kilogramos.— 
Tocino veinte kilogramos.—Arroz, Carne 
limpia, Fruta fresca, Fruta seca, Gallinas, 
Hueso de carne, Huevos, Leche de vacas, 
Pastas para sopa, Pescado de primera, 
Queso fresco, Queso seco, Vino tinto del 
país, Vino generoso, lo que se necesite 
para el consumo.

Palma 7 de septiembre de 1931.— 
acuerdo de la Junta: El Comandante de 
Intendencia Secretario, Miguel TruyoL— 
V.' B.1'—El Teniente Coronel Presidente, 
Llompart.

PAT.MA.—Es c u e m Tipo g r á f ic a
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